
Año de 1896. Sábado 14 de Noviembre Núm. IIS.

DE LA PROVHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS .DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, áS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penín- 
1 sula, islas adyacentes, Canarias y te

rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Graeeta.

(Artíc-ulo l.° del Código Civil-vigente J

PUNTOJE SMIGION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

i Las suscriciones y anuncios se 
1 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆKTB OB''IOI^L, 

fíKSIÍENCfA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM, el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gíaceta del 13 de Noviembre de 1896.)

Sección cuarta.
■------------------------ ----------------------- --------------------

SOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.-

El día 23 del actual y hora de las doce 
desu mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta y última para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno en el monte titulado 
Landerrera, pertenecienteal pueblode Pesque
ra de Duero, bajo el tipo de quinientas pesetas, 
hallándose á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y citado aprove
chamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1896.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

MONTES PÚBLICOS.
El día 23 del actual y hora de las doce de 

®ü mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde
Iscar y con asistencia de un funcionario 

úel ramo de montes la subasta segunda para 
61 aprovechamiento de corta de mil pimpollos 
Pepino en el monte titulado Pinar del Con- 

perteneciente al pueblo de Iscar, bajo el 
^ipode doscientas cincuenta pesetas, hallándo- 
SQ a disposición del público en el sitio en que 

a de celebrarse la subasta los pliegos de con- 
iciones facultativas y económicas que han de 
egir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1896.—El 
obernador, Arturo Zancada.

El día 23 del actual y hora de las doce de 
su manana tendrá lugar antevi Sr. Alcalde 

. de Tordesillas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta cuarta 
y última para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno en el monte titulado La Vega, 

. perteneciente al pueblo de Tordesillas, bajo’eí 
tipo dé ciento setenta y cinco pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han dej’egir la misma y el citado aprovecha
miento.

1 • Valladolid 12 de Noviembre de 1896.—^El 
Gobernador, Arturo Zancada.
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g80

calzoncillos, camiseta interior y camisa de re- 
torblanco con las iniciales F. Q.; pantalón de 
pana color de pasa, forrado de lienzo, otro pan
talón interior azul ya viejo, chaleco de paño 
negro,otro debajo de paño pardo, chaqueta de 
las llamadas vinateras con bastantes remien
dos, chaquetón burgalés con ribetes de pana, 
calcetines azules, botas de chanclo, boina co
lor café, guantes de estambroiverde, pañuelo 
de yerbas, un bolsillo de estambre, una correa 
para sujetar el pantalón y una manta moro- 
llana en bastante mal estado; he acordado lla
mar yemplazará losquese crean parientes de 
dicho interfecto ó á cuantas personas tengan 
noticia de las causas originarias de su muer
te, para que en el término de diez dias á con
tar desde la inserción del presente en la Cía- 
eeta de Madrid y Boieiines oficiales de las 
provincias de Segovia, Avila, Valladolid, Pa
lencia, Leon, La Coruña y Oviedo, comparez- 
can unes y otros ante este Juzgado instruc
tor á prestar declaración, y á fin de ofrecer 
á los primeros este procedimiento; y en el ca
so de que por impedimento ó imposibilidad no 
pudieran verificarlo, hagan constar por com
parecencia ante el Juez más próximo á su res
pectivo domicilio, todo cuanto sepan respecto 
á las causas productoras de la muerte y á la 
identificación de la persona del interfecto, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo á siete de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Crisanto 
Posada.—El Escribano, Gonzalo Moreno.

BOLETIN OFICIAL

La cantidad de salvado objeto de la venta, 
se hará pública 24 horas antes del concurso en 
la tablilla de anuncios de dicha Dirección, así 
como en la Fábrica.

Las proposiciones se han de presentar por 
escrito á la Junta económica constituida en 
la indicada hora y local, irán firmadas porsus 
autores, comprenderán la cantidad total del 
salvado objeto de la venta, expresarán porpe
setas y en letra el precio que se ofrece porca
da quintal métrico y se consignará en ellas la 
obligación que cada proponente contrae en el 
acto que se acepte su oferta, de verificar enla 
caja de caudales de esta Fábrica, como garan
tía de su compromiso, un depósito previo en 
efectivo dei 5 por 100 del valor que porel 
salvado deba satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar á favor del 
Estado si dejase de extraer el artículo dentro 
de los seis días siguientes al del concurso me
diante el pago del importe en oro, plata ó bi
lletes del Banco de España; en la inteligencia 
que la entrega del salvado se hará dentro de 
los Almacenes de la Administración Militar 
en la fábrica, siendo de cuenta del rematan
te todo gasto que so le origine de envases y 
carga.

Valladolid 11 de Noviembre de 1896.-0 
Director, Manuel Garcia Benavente.

Sección sexta.

Ínterssants á los Ájíintamioolos.

Núm.2.704.

rúbrica militar de harinas de Valladolid.

El Subintendente Milita’r, Director de di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de ceiebrarse .en 
esta capital el día 24 del actual, á las once 
de lamanana, en las oficinas de la Dirección, 
Acera de Recoletos, letra P, principal, para 
la venta de salvados procedentes de la moltu
ración de trigos de este Establecimiento.

En el Almacén de ferretería de la señora 
Viuda de A. Zúñiga, sita e.n la calle de Plí^^®' 
rías, números 31, 33 y 35, en esta Ciudad, 
hay á la venta un gran surtido de romanaí 
fuerza mayor, á los precios siguientes:

Fuerza 100 250 100 180 200 220 250 kilos
Pesetas 40 45 "^ 55 ’60' ”6^ 70 ^“^'

En la misma casa encontrarán tambie** 
un variado surtido de Cajas acero para la cuS’ 
todia de fondos y documentos.

Viuda de A. Zúñiga, Platerías, 31,33y 35) 
Valladolid.

Talón núm. ^dl-
Valladolid: Imprenta y Encuadtrnasion del Haspicio provinoi*'

MCD 2022-L5



2 .“ Una viña en dicho término y pago del \ 
Sarda!, con seiscientas cepas, linda Oriente í 
otra de Eladio Toribio, Poniente tierra de Fa
cundo Lázaro, Norte camino de Villavaqnerín ' 
y Mediodía otra de Nicolás Lázaro; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

3 .*. ■ Otra viña'en los mismos términos y 
pago, con doscientas cepas, que linda al 
Oriente otra de Manuel Lobo, Poniente otra 
de José Perez, Norte el Monte de ViUavaque- 
rín y al Mediodía otra de Jdsé Ferez; tasada 
en cincuenta pesetas. .

4 .’ Otra viña en el propio término y pago 
de Valdecampaña, con seiscientas cepas, que 
linda Oriente con otra de José Perez, Ponien
te la Cañada, Sur dicho José Perez y al Norte 
otra de Manuel Lobo, tasada en ciento cin
cuenta pesetas. .

5 .* Otra viña en el mismo termino y pago 
de la Vega, con ciento cincuenta cepas, que 
linda Oriente otra do Domingo Martin, Po
niente con otra de Fernando Gómez, Norte 
otra, de Eladio Toribio y Mediodía camino de 
Olmillos; tasada en- treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

; 6.* Otra viña en el mismo término y pago, 
con, mil ciento cincuenta cepas, linda al 
Oriente otra de. Domingo Martin, Poniente 

■otra de Vicente Mariscal, Sur tierra de Pelayo 
' Lázaro y Norte Fernando Gómez, tasada en 
doscientas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Coneliciones. ,

L*^ El valor total^le la tasación es de mil 
ciento setenta y cinco pesetas.

2 .® Es tercera subasta y se celebrará sin 
sujeción á tipo.

3 .® Se carece do títulos de propiedad y 
Labran da suplirse por el rematante antes del 
otorgamiento de la escritura en la forma pre- 
venida en la regla quinta del art. 42 del Re
glamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria, .

Peñadel nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Actuario, Licen
ciado Aparicio Adán.—V.“ B.", El Juez de 
destrucción, AntoniOáAbella y Rodríguez.

Nú’U.2.706.

Doa Eduardo SanzRedondo, ¿íuss manicá». 
pal de esta villa de ©Imsdo y como'tal 
en fnneionss de Juez de instrucción de 
la misma y su partido por traslación y 
ascenso á otro destino de! propieíario.

Por la prs.míe requisitoria, ruego y.en- 
cargo á todos las autoridades civiles, militares 
y dependientes de la policía judicial, proce
dan con toda actividad y celo, á la busca del 
macho cuyas?señas á continuación se expre
san, y á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentre, y Uno y otras, serán re
mitidas con las con venientes seguridades á 
disposición de este Juzgado, en donde se ins
truye causa criminal de oficio en averigua
ción de los autores y cómplices del robo de 
dicha caballería, verificado en la noche del 
cinco para amanecer el seis del corriente, en 
la casa-posada.de Juan Dominguez Plazi, ve
cino de- Valdestillas; pues así lo Vengo acorda
do por providencia de este día. ;

Dado en Olmedo á diez de Noviembre de 
mil ochocientos’ noventa y seis.—Eduardo 
Sanz.—’Por mandado de S. S.^,-Niceto Sanz 
Velázquez.

Señas del macho.

Macho burreño, de cuatro años de edad, al
zada siete cuartas, pelo negro, zancajoso, y 
bastante colado.

Núm.2.707. ■ .

Don Srisaní© fosada Ralban, Jaez de ins’» 
Imccloa de este ¡Beal Sillo de ^an ZsO» 
renao y su parlido.

Hago saber: Que en sumario que se ins- 
truve en este Juzgado con motivo dea hallaz- 
go del cadáver destrozado y completamente 
mutilado de un hombre de pequeña estatura 
que debería tener unos cincuenta años de 
edad, de pelo rubio entrecano, que á las siete 

’ .y cuarenta minutos de la tarde del día tres de 
los corrientes fué extraído en la Estación de 
las Rozas de Madrid de entre una de las rue
das y el cenicero de la máquina del tren nú
mero once ó sea el descedente de Madrid á 
Coruña y Asturias, que se hallaba vestido con

MCD 2022-L5



BOLETIN OFÍGIAL

NÚM. 2.703.

GomaodaoGia geagra! la lojeniem tól 1° Giisppo da Ejípciío

। Ataquines 10 de Noviembre da 1896.—El 
¡ Alcalde, Daniel Galvañ.—El Secretario inte- 
j riño, Benito Gimenez.

Sección quirita
Hallándose vacante una plaza de Maestro 

de obras Militaras dal Cuerpo de'Ingenieros 
en Logroño, los interesados que reúnan las 
condicioness que exige el Regdamento do 8 de 
Abril de 1831 para el Personal del Material de 
Ingenieros y quieran presentarse al examen, 
podrán enterarse de la fecha para la presenta
ción de las instancias y demás detalles en. la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 17 
de Octubre próxima 'pasado, en donde se ha 
insertado el anuncio 5^ programa para el ex
presado examen.

Valladolid 11 de Noviembre de 1893.—El 
Comandante Secretario, Pablo Parellada.

NúÁi. 2.708.

Alcaldía cea.s'Gtncloaai de 
Alaejos-

Habiéndose rendido la cuenta de adminis, 
tracion municipal del impuesto de consumos 
del año económico de 189-5 a 1893, por su ad
ministrador D. Valentin Galban Luis, se halla 
ría de maniñesto por término de ocho días, du
rante los cuales podrá ser examinada por el 
vecindario.

Lo que se anuncia por medio del presente 
á fin de que llegue á conocimiento del público.

Alaejos 10 de Noviembrnde 1893.—.El Al
calde, Victorino Hernández Rodríguez.:—El 
Secretario, Joaquín Herrero Alonso,

Núm. 2.709,

Alcaldía coasíKucioíjal d® 
•Atagaiaes.

Terminado el repartimiento .adicional del 
impuesto sobre la sal, formado para el corrien
te año económico de 1896'á 97, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á contar des
deña inserción del presente anuncio en el 
BolstinOpuciál, para que los contribuyentes 
en él comprendidos presenten por escrito las 
reclamaciones que estimen oportunas.

NuM. 2.699,

Dost lanías! Garcia y Ssopes, ^ues de ias- 
íríiccloía del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente edicto cita, llama yein- 
plaza á un tal Antonio, vecino que erade 
Madrid, en los años de mil ochocientos seteív 
t.a y do.s al mil ochocientos ochenta y dos, en 
cuya época se hizo.cargo de un niño de seisá 
ocho años, llamado Juan de San José, que sa
có del Hospicio de la Corte; á fin de.qusdi
cho Antonio en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar dedaracioa 
acerca de la identificación del antedicho Joan, 
en causa que contra .el mismo y otro se ins
truye,sobiic robo frustrado; debiendo advertit 
que tanto del Antonio como de Juan no cons
tan más datos ni antecedentes.

Dado en Valladolid á diez de Noviembn 
de mil ochocientos lioventa y seis.—Manad 
García y Lopez.—-Por mandado de S. S.®, L'' 
cenoiado Emilio Frías.

NuM. 2.705. •

EHJICTO.
En virtud do providencia dictada por®' 

Sr. Juez de instrucción de la villa de Peñafid 
y sa'partido, Don Antonio Abella y Rodriguen 
se sacan á pública subasta, por término i’ 
veinte días, los bienes embargados á ^5’' 
nuel Martin Redondo, y su mujer Inés Lol” 
Toribio, vecinos de Olivares de Duero, se^ 
lando para dicho acto el día 14 del próxi®* 
mes de Diciembre á las once en punto JF^ 
mañana, en lá.Sala Audieneia de este Jni^ 
do, cuyas fincas y condiciones de re-matósn’ 
las siguientes: ^

1.* Una casa en el casco do Olivares
Duero y su calle de San Juan, sin núin®^ 
que linda por la derecha otra de Eladio TeribJ 

j por la izquierda otra de Pedro Niño y ^^P^ _ 
con otra de Pelayo Lázaro, tasada en guild®'’ 
tas pesetas.
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